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SUSTANCIATORIO Nº 640 
 

Popayán, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Demanda:        EJECUTIVO  
Radicado:        2006-00528 
Demandante:   COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE 

S.A.S. ESP 
Demandado:    TERESA DE JESUS DELGADO 

 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente 

del proceso, se observa que, mediante auto del 2 de marzo de 2.022, se 

negó el reconocimiento de personería solicitado, por lo que, no hay 

lugar a dar trámite a la renuncia presentada en este momento.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

ARTÍCULO UNICO: ARRIMAR SIN TRAMITE el memorial 

de renuncia presentado por la Dra. LIZETH FERNANDA LLANTEN 

MONTILLA.   

 

NOTIFIQUESE. 

 La Juez, 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
RZ 
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